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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

108 NUEVO BAZTÁN

PERSONAL

Aprobado inicialmente el expediente de modificación del puesto con código núme-
ro 27.04.27, de la relación de puestos de trabajo y la correspondiente plaza en la plantilla
de personal laboral del presupuesto municipal del Ayuntamiento de Nuevo Baztán para el
ejercicio 2013, por acuerdo del Pleno, de 31 de mayo de 2013, de conformidad con el ar-
tículo 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, se somete a in-
formación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se estimen
pertinentes.

En el caso de que no se presentaran alegaciones durante este período, se entenderá ele-
vado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se considerará aprobada.

En Nuevo Baztán, a 1 de julio de 2013.—El alcalde, Luis del Olmo Flórez.

(03/22.233/13)
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